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o ro DES S/ 700.000, 00 . 
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_En la ciudad de San Francisco de 0, Capital de la República-del-Ecua: 

dor, hoy día mértes Quince d agosto_c de mil novecientos noventa y cine] 

  

arte má, doctor FERNANDO POLO ElMIK ¡otario Vigésimo | 

tón; comparece, el señor PACIFICO OLMEDO LOZADA LOPEZ, a nompre y en Yre-   

presentación de la Compañía DISTRIBUIDORA DE SUMINISTROS DEL PACIFICO DI, 

_SUPAC CIA.LTDA. , en 5u calidad de Gerente y Representante Legal, y debi- 

damente autorizado por la Junta General Fxtreordinaria Universal de So-_ 

cios, conforme consta del nombramientó y Acta que se agregan. - El compa-—| 

  reciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil' casado, mayor — 
  

  

_de edad; domiciliado en esta ciudad capital, legalmente capaz para contry 

tar y obligarse, a quien de conocer doy fe; y, dice: Que eleve a escritu+ 

qa
 

_ra pública la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo |'+: 

dice lo siguiente: SEÑOR _NOTARIO:En el registro de escrituras públicas a| 

su cargo, sírvase insertar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUJ 

TOS os DE LA COMPAÑIA "DISTRIBUIDORA D    

  

  
  

lapital y- REfOTRA de Estatutos de la compañía "nistéivaddórs drá orá”de Suminis- 

  

 



  

tros del Pacifico Disupac Cia.Ltda.", el señor PACIFICO OLMEDO LOZADA LO. 
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PEZ, en su dondición de Gerente y Representante lBgal de la compañía an- 

tes mencionada, de conformidad al nombramiento que se adjunta a la pre- 
    

serte como documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad - 
      

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad capital, hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones. 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1)Mediante escritura pública celebrada ante el - 
  

doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito 

se constituyó la compañía "Distribuidora de Suninistros del Pácífico Di- 
  

  

“supac 13, Lt: .", con fecha siete de agosto de mil 2ovecientos ochenta y 

slete Sion un capital social de setecientos mil si res, escritura debida 
  

mente inscrita en el Registro Mercantil el ocho de septiembre de mil no- 
  

veicr )s ochenta y siete.- 2) Mediante eserituta T 2lica celebrada ante 
  

el doctor Gustavo Flores Uzcátegui, Notario Noveno del cantón Quito, se 
  

realizó la Cesión de Párticipaciones de la empresa en mención, con febha 
  

ocho de febrero de mil nocevientos noventa y cinco, escritura pública de 
  

bidamente inscrita en el Registro Mercantil el dos de agosto de mil nove 
  

cientos noventa y cinco.- TERCERA:. AUMENTO. DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA-| 
  

TUTOS. | En Junta General..Extraordinaria Universal de Socios de la compa- 
  

ñía "Distribuidora de Suministros del Pácífico Disupac Cia.Ltda.", cete- 
  

brada el dos de agosto de mil novecientos noventa y cinco, resolvieron, 
7 

los socios aumentar el capital social de la compañía en la suma:de UN MI 

  

  

LLON TRECIENTOS MIL SUCRES / hara que de esta forma la compañía ascienda 
  

a la suma de DOS MILLONES DE SUCRES como capital social, todo de conflor- 
  

midad al texto, forma y número del acta de junta antes mencionada. Aden”. 
  

más y; como consecuencia: del .aunento de capital;-se dbe reformar el artícul 
  

lo-quinto. de los estautos- sociales. de la compañía: que hace “referencia al]. 
Ek   

t 

ir   capital social: de la «compañía, :todo de conformidad al detalle, texto, £ 
  

Pa...



  

. NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

forma y número del acta de junta general extraordinaria universala g97 
  

cios de fecha dos de agosto de mil novecientos noventa y cinco, la misma|. 
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_que formará parte integrante de 1 presente instrumento público como do- |. 

_Cumento habilitante.- La cuantía dem la presente escritura pública es de 

UN MILLON TRESCIENTOS MIL SICRES.- Usted, Señor Notario, se dignará agret 

gar las demás cláusuñas de estilo para la plena validez del presente ins 
  

E Público. (_HASTA AQUI E e queda eleveda a escritura - 

_da por el doctor Hernán Páliz Lio ia liado al Colegio de Abogados 
     

de Quito, bajo el núme o dos mil cero veinte y cinco ).- Para 7: ce- 

lebración de la Prese :e escritura se olservaron todos los precpet 3 le-|'« 

gales del caso; Y» le! la que le fue al compareciente integramente or | 

el Notario, so aiss en. todorlo dicho y para constancia firma c migol= 
    

en unidad ' acto hero lo cual doy. fé.- - Lema or 
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Edo RMatariao Firmado) Doctor Fernando Polo Elmir, Hotario 
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DISUPAC Cía. Ltda. 
DISTRIBUIDORA DE SUMINISTROS DEL PACIFICO 

2... .. 

IMPORTACIONES - REPRESENTACIONES - 

Dirección: Colón No. 1813 y 10 de Agosto - Teléfonos: 543-028 529-309    
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE: LA 
COMPAÑIA "DISTRIBUIDORA DE SUMINISTROS DEL PACIFICO DISUPAC Ca 

ARA el 2 de Agosto de 1.995.- 

y En la ciudad de Quito, hoy día,martes dos de Agosto de mil novecientos noventa y cin- 
co, siendo las diesciocho horas, en las oficinas de la compañía "Distribuidora de Su- 
ministros del Pacificio Diermac Cia.Ltda.", ubicadas en 12 AM Colón Mrs, ,1813 y Av, - 

10 de Agosto, se feunen los señores:PACIFICO OLMEDO LOZADA LOPEZ, propietario de seis- 
cientas treinta participaciones; GUADALUPE ALEXANDRA ENRIQUEZ CARRION, propietaria de 
catorce participaciones; OLMEDO SAUL,DAVID ALEJANDRO, GISSELA ALEXANDRA y BRYAN ANDRES 
LOZADA ENRIQUEZ, todos propietarios de catorce participaciones. Las participacion: 
son de un valor de mil sucres cada UNA», por lo que se encuentra presente el cien pór 
ciento del capital sociáh de la compañía, quienes en forma unánime deciden constituir- 

se en Junta Gerry rdinaria Universal de Socios, acogiéndose a lo dispuesto en 
los astáculos TE y 280 de la Ley de Ompardas, para tratar el siguiente punto del M- 

den del día: -— 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFO! lA DE ESTATUTOS . a 

Verificada una vez más la lista de sc ¿os por secretaria, y dado lectura al orden el 
día éste es aprobado por unanimidad.A larando que los menores LOZADA ENRIQUEZ., por - 
ser menores de edad, seran representavos por su padre el señor PACIFICO OLMEDO LOZÍADA 
en la legalización del presente acto : wÍdico. 

La Junta se halla presidida por la señora GUADALUPE ENRÍQUEZ, y actua en calidad de * 
secretario el señor PACIFICO LOZADA. * 

A continuación la presidencia pone a consideración el primer y único punto del orden 
del día:AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, para lo cual manifiesta que es - 
obligación de la compañía aumentar el capital social de la empresa al mínimo esta- 
blecido por la Ley de Compañías vigente, es decir a por lo menos DOS MILLONES DE su 
CRES. Para el efecto, toma la palabra el señor Pacífico Lozada y manifiesta que le 
permitan suscribir para el presente aumento de capital la cantidad de UN MILLON DOS- 
CIENTOS MIL SUCRES, los mismos que lo pagaría en numerario, el cincuenta por ciento 
al momento y el Otro cincuenta por cierto a un año plazo. De igual manera la señora 
GUADALUPE ENRIQUEZ manifiesta que es sú voluntad aportar la cantidad de veinte mil 
sucres en nmunerario, pagados en su totalidad al momento de la suscripción de la res- 
pectiva escritura pública de aumento de capital.Posteriormente toma la palabra el se- 
ñor Pacífico Lozada y dice que como represefitante de los menores LOZADA QUEZ, se- 
Tes permita participar del presente aumentg de capital, suscribiendo 1 
VEINTE MIL SUCRES cada uno, en numerario/y pagado la totalidad al tto. Por lo - 
que el Aumento de Capital sería de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCREX 'y de esta forma 
cumplir con lo que dispone la Ley de Compañías vigente en relación al Capital Mínimo 
de las compañías de Responsabilidad Limitada.- Asunto que luego de varias delibera- 
ciones es aprobado por unanimidad por todos los socios de la empresa.” Aclarando que 

todos los socios renuncian al derecho de preferencia que les asiste. - 
Acto seguido, la señora Presidentáz. manifiesta que como consecuencia del Aumento de 
Capital, se debe reformar el artículo into de los estatutos sociales de la compa- 

ñía, el mismo que en adelante dirá: 
ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.-¿21 capital social de la compañía será de DOSMILLO- 
NES DE SUCRES, divido en dos mil participaciones de un mil sucres cada una,/4Aguales, . 

acumdlativas e individibles, capital social social que se encuentra ínte, Yte sus 
crito y pagado de la siguiente manera: . a 
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cami ri) DAGUETA 
, CREADAS ARO SOARES AO ARO TEBA       

    

E 
ñ E 

  

  

    

SOCIOS + CAPIDAL. 
: A 

PACIFICO LOZADA y// 630.000.  1'200.000. 600.000. 600.000 1.830 | 
GUADALUPE ENRÍQUEZ Y 14.000. 20.000. 20.000. ——— 34 
OLMEDO LOZADA E. 14.000. -  -20.000. 20.000. — e 
DAVID LOZADA E. , 14.000... 20.000. 20.000. — 34. 
GISSELA LOZADA E./ 14.000. 20.000. 20.000. — 34 
BRYAN LOZADA E. 7 14.000. 20.000. 20.000. A ah 

ROS TA . 

TOTALES: 700.000.  1'300.000. 700.000. 200. 00077 00 / 

  o OS il 
0 Asunto que luego de varias deliberaciones es aprobado por unanimidad t z | 

los socios de la compañía. | 

Sin tener otro asunto que tratar, la señora Presidenta concede un receso para re- | 
dactar el acta respectivazreinstalada la sesión, se da lectura íntegra al acta,la 
misma que es aprobada por unanimidad por todos los socios de la compañía, quienes 
para constancia de todo lo esti: lado firman en unidad de actof > así cu >Li- | 
miento a lo dispuesto en los Ar . 121 y 280 de la Ley de Compañí igente.S au- | 
toriza al señor OLMEDO LOZADA,] ra que firme la escritura/res Eg Acomo Ge ente | 
Representante Legal, de la emp: sa, en FUNCIONES PRORBÓGÁDAS VA > | 

Se leván Ye 

  

   
    

       

svanta la”sesión a las veiz.ce horas.- 

         

    ADA D > e E A Z a o J Az o o | 

. Presidenta. e Rep. LEgal. | 
e (Comparece por sus propios derechos 

] y en. representación de los menores 
| O l PRA E Y 

o ente Le A 
a o E 

    
 



  

  

    

cloPresl .nte.- Vo, Pa ifico Qlmedo Lozada Ló 6, acepto-el cargo -—— 

            Qué bajo. No.-.1173" del Registro de Nombramientos de diez 
seis de marzo de:mil novecientos noventa y dos, a: “fs” 

123, «se halla-inscrito el Nombre ¿ento de GERENTE-GENERAL de 
la Compeñia Mos DIR TRIBUIDORA —... SUMINISTROS DEL” PACIFICO 
DISUPAC CIA.LTDA.".- Inscripción que textualmente dicte:  " 
NUMERO 1173.- En 'Quitoa dizs y seis de febrero de mil 

= novecientos noventa y der. se me ¡resentó una comunicación la 

noventa y us. DEl. Pacilico UÚlmedo busénda 
resente.— De mis consideracionés: Por  medtode—la 

presente me permito comunicarle a Ud. 2 Gue de acuerdo a la 0 
reunión de Junta General de Accionistas de 1 Compañía 
DISTRIBUIDORA DE SUMINISTROS DEL PACIFICO: DISULAC CIA.LTDA.”", 
realizada el trece de Marzo “= mil .novecientYs noventa y des 
ha sido reelegido como te:nte - Genral” po dos-  años.- 
Partic lar que pong» en su conocimiento ps a los fines il 'gales 
pbertí. :ntes, —dese: idole- muchos éxito: “enciea e stión 
admin :trativa.- Aioantamente, _ f) Vícte: _H. Lozada Doo 
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de Gr nte «de da— ' ompaeñia -“-DÍISTEIRDIDOT DE EUIMTNTETO ERE, + 
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PACIF 70 DISUPAC. C A LTDA.” en forma libr y voluntaria. Quito o 
  

a tre: de Marzo de mil novecientos noventtov his.-f) Darílico _ 
Ulmed bozada Lópe 23.- Representante Le. 1: Pacífico - imedo _. 
Lhozaua López. lns. -ipción Registro merc. .tii: ajo No. - mil» -e  * 
ciento siete, tomo ciento dieciocho, ocho úseptiembre- ochenta y 
siete.- Constitución de la Compañía: siete de Agosto de mil ” 
novecientos ochenta y siete.- Se ha pagado por registro y 
aúicional la suma de treinta sucres.- "EL REGISTRADOR.". 
Quito, a nueve : ientos noventa y cinco.- 
EL REGISTRADOR o : AO 
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REGISTRADO? MERCANTIL DEL 
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Pa 

Quito, a 2 de Agosto de 1.995 = “¿3 TRO MERCANTIL 
. 

QUITO 

A . o j AE A Ll 

G p 10 AUS — a A te 

REGISTRADOR MERCANTIL. DELS ¿CANTIL QUTTO RECIBIDO 

Presente .- 

  

Señor Registrador: 

OLMEDO LOZADA, en mi calidad de Gerente y Representante 

Legal de la companía DISTRIBUIDORA DE SUMINASTROS DEL PACIFICO DISUPAC CIA, 

LTDA. , por la presente, solicito se me confiera “UNA COPIA CERTIFICADA , 

del nombramiento de Gerente de la empresa en mención. El nombremiento soli- 

citado fue inscrito en el Registro Mercantil el 16 de marzo de 1.992, Do- 

cumento indispensable para tramites internos de la compañía. 

     
Por la fa 

te mis agradecimientos. Y 
  

  

L._—————Céremte-Rep. Legal. 

-, 

 



  

So Otorgs ante mig a en Te de 

etlo confiere esta TERCERA copla certificadas Sellada y 

firmada, en Guitos, a quince de agosto de milo novecientos 

MOEen ta y cinco. 

EL Motario, 

  

RAZON 2 Mediante Resolución número noventa y se p
e
 

3 

punta una. punta una. punto una punto cera clienta 

noventa Y seis de fecha diez Y nueve de enero de mil 

novecientes noventa y seis, de la suberintendencia de 

compañía se aprueba El £umento de Capital y Reforma 

de Estatutos la compañia OISTRIBUTDORA DE SUMINISTROS 

DEL. PACIFICO Clá. LTOS. a veinte y dos de 

enero de mil novecientos vente y siete. 

        

  

DR. 

  

ROTACIO ELMIR 

NOTARTO YIGESTMO SEPTIMO DEL CARTOp
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RAZON: Dando cumplimiento lo dispuesto por la Dra. 

Beatriz García Banderas, mediante resolución número 

365.1.1.1.0196 de fecha 19 de enero de 19796, de su 

artículo segundo; tomé nota al margen de la escritura 

pública de constitución de la compañia DISTRIBUIDORA 

DE  SUMIMISTROS DEL PACIFICO DISUPAC CIA. LTDA., 

otorgada el siete de agosto de míl novecientos ochenta 

y «siete, ante el doctor Roberto Salgado, Notario 

Vigésimo Cuarto de este Cantón, cuyos archivos se 

encuentran actualmente a mi cargo, de la aprobación de 

aumento de capital y reforma de estatutos constante en 

dicha resolución, según copias que anteceden.- Quito, 

a veinte y nueve de enero de mil novecientos noventa y 

siete.- 

 



  

AAN 
L curul 

ta cha dqueda inscrito el presente documento y la Resolución 

ro CIENTO: NOVENTA Y SEIS. DE LA SAA. INTENDENTA JURIDICA DE    núme 

LA DEICINA MATRIZ DE 189 DE ENERO DE 19496, bajo el número 340 

del Registro  Mercantil,tomo 126. Se tomó nota al margen de la 

inscripción múmero 11067 del Registro Mercantil de ocho de 

septiembre de mil novecientos noventa Y ochenta y sietes,a 

Ts. .2015  vta.tomo 118.- Queda archivada la segunda copia 

Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañia 0 DISTRIBNIDORA DE 

SUMINISTROS —DEL FACIFICO DISUFAC CIA, LTDA.*.- Otorgada el 15 

de agosto de 19795S,ante el MNotario VIGESIMO SEPTIMO del Cantón 

Quito, Dr. FERNANDO —FOLO ELMIR.. Se fijó un extracto signado 

con el número 243. Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. Tercero de la citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el decreto 732 de ¿2 de agosto de 10975, 

publicado en el Registro Oficial 9878 de 2% de agosto del mismo 

año, e anotó en el. repertorio bajo el número 4753. En 

Duito, (a catorce de febrero de mil novecientos noventa y 

siete. El REGISTRADOR. 
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